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vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes 
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la 
celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 
1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudi-
cación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su 
cuenta corriente, a través de internet en la dirección www.agen-
ciatributaria.es, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la mesa de subastas. Se deberán presen-
tar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde 
se haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en 
su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros 
públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros títulos 
de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos 
estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta 
Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados 

todos los días hábiles a partir de la publicación del presente 
anuncio, hasta el día anterior a la subasta. En caso de no es-
tar inscritos los bienes en el Registro, el documento público de 
venta es título mediante el cual puede efectuarse la inmatricu-
lación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en 
los demás casos en que sea preciso, podrá procederse como 
dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la 
concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del 
mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ar-
tículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm. S2011R4176001060 Acuerdo dictado el 20.9.2011.
Fecha y hora de la subasta: 15.11.2011, 12,00 horas.
Lote núm. 1. Valoración: 948.580,00 euros
Cargas: 447.312,24 euros.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 501.267,76 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 100.253,55 euros.
Descripción: Nave Industrial en Cazalla de la Sierra, C/ Lagar 
Don Juan, s/n. Con una superficie construida de 2.206 m², 
y 4.275 m² de terreno. Finca núm. 8.609 del Registro de la 
Propiedad de Cazalla de la Sierra.

Subasta núm. S2011R4176001061 Acuerdo dictado el 21.9.2011.
Fecha y hora de la subasta: 15.11.2011, 13,00 horas.
Lote núm. 1. Valoración: 370.558,55 euros.
Cargas: No constan cargas.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 370.558,55 euros. 
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 74.111,71 euros.
Descripción: Local en planta baja en la plaza de los Almendros 
de Lepe (Huelva). Tiene una superficie construida de 290 m² 
y útil de 257 m² aprox. Finca núm. 17.108 del Registro de la 
Propiedad de Lepe.

Sevilla, 6 de octubre de 2011.- La Jefa de la Dependencia 
Regional Adjunta de Recaudación, M.ª Victoria Lucena Cobos. 

 ANUNCIO de 6 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, so-
bre subasta de bienes inmuebles que se cita. (PP. 
3458/2011).

SUBASTA NÚM. S2011/R14760/01/008

LA JEFA DE LA DEPENDENCIA REGIONAL ADJUNTA DE 
RECAUDACIÓN DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA, 

CEUTA Y MELILLA

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación aprobado 
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por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, habiéndose dictado acuer-
dos con fecha 6.9.2011 decretando la venta de los bienes em-
bargados en procedimiento administrativo de apremio, se dis-
pone la venta de los bienes que se detallarán a continuación 
mediante subasta que se celebrará el día 29 de noviembre de 
2011, a las 10,00 horas en Salón de Actos de la Delegación de 
la A.E.A.T. de Córdoba, Avda. Gran Capitán, núm. 8.

En cumplimiento del artículo 101 del citado Reglamento, 
se publica el presente anuncio y se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el 
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán registradas en el Registro General 
de la Delegación de la AEAT, y deberán ir acompañadas de 
cheque conformado, extendido a favor del Tesoro Público por 
el importe del depósito. En el sobre se incluirá además de la 
oferta y el depósito constituido conforme al punto cuarto, los 
datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa, número de identificación fiscal y do-
micilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas automá-
ticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Reso-
lución 5/2002, de 17 de mayo, de la Dirección General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en 
primera licitación. El depósito deberá constituirse mediante 
cheque que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 
35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía te-
lemática, a través de una entidad colaboradora adherida a 
este sistema que asignará un número de referencia com-
pleto (NRC) que permita su identificación. Este depósito se 
aplicará a la cancelación de la deuda si los adjudicatarios no 
satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
origine la falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes 
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá realizar 
una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo 
tipo de subasta en el 75% del importe de la 1.ª licitación, o 
bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa 
que se llevará a cabo de acuerdo con el art. 107 del Regla-
mento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de 15 días siguientes, la diferencia en-
tre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su 
cuenta corriente, a través de internet en la dirección www.agen-
ciatributaria.es, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos. 

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Séptimo. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará 
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de 
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado, 
a partir de ese momento, a la Mesa de Subastas. Asimismo 
se podrán presentar ofertas a través de la página web de la 
Agencia Tributaria.

La Mesa de Subastas abrirá las ofertas presentadas al 
término del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder 
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la 
extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas, 
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente 
con el límite total de seis meses. 

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de 
propiedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho 
a exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación 
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir 
de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al 
de la subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en el 
Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos previstos 
en el artículo 199.b) de la Ley hipotecaria y en los demás ca-
sos se estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha Ley. 

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad del 
mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán 
por cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de las deudas 
de la comunidad de propietarios, que pudieran existir, de las 
viviendas o locales, el adjudicatario exonera expresamente a 
la A.E.A.T., al amparo del art. 9 de la Ley 49/1960 de 21 de 
junio, de Propiedad Horizontal, modificado por la Ley 8/1999, 
de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación sobre 
el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ar-
tículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.
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RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR 

Lote: 03.
Deudor: López Ibáñez, Francisco Antonio.
Núm. de diligencia: 140923301519R.
Fecha de la diligencia: 13.3.2009.
Tipo de subasta 1.ª licitación:  161.562,75 €.
Tramos: 2.000,00 €.
Depósito: 32.312,55 €.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Finca rústica.
Localización: Pa Dehesa de la Higuera, s/n, 14740, Hornachuelos.
Inscripción: Registro núm. 1 de Posadas, tomo 1071, libro 
100, folio 32, finca 04614. 
Descripción: Parcela de tierra con una superficie de 25 A y 20 
CA. Existe construida una vivienda unifamiliar de dos plantas 
con una superficie útil de 181,14 m². Una habitación exterior 
y baño de 42,72 m². Un baño exterior para uso de piscina de 
3,61 m². Dos piscinas.
Valoración: 342.801,50 €
Cargas: Importe actualizado 181.238,75 €.
Carga núm. 1: Hipoteca a favor de Unicaja en garantía de un 
préstamo de 180.000,00 euros de principal de fecha 28.9.07.
Carga núm. 2: Embargo a favor de la TGSS, URE núm. 1. Exp. 
núm. 14010800260091 €. Deuda total 907,40 €.
Carga núm. 3. Embargo a favor de la TGSS, URE núm. 1. Exp. 
núm. 14010900120177 €. Deuda total 331,35 €.

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES

No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones 
que deban aplicarse en esta Subasta.

Sevilla, 6 de octubre de 2011.- La Jefa de la Dependencia 
Regional Adjunta de Recaudación, M.ª Victoria Lucena Cobos. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 11 de octubre de 2011, del Ayun-
tamiento de Moriles, sobre modificación de las bases 
para la selección de plazas de Policía Local (BOJA 
núm. 67, de 8.4.2011).

Doña Francisca Araceli Carmona Alcántara, Alcaldesa-
Presidenta del Ayuntamiento de Moriles (Córdoba),

Hace saber: Que aprobadas las bases y programa que 
han de regir la convocatoria para la provisión en propiedad, 
por el sistema de oposición libre, de tres plazas de Policía Lo-
cal, de la Administración Especial, vacantes en la Plantilla del 
Ayuntamiento de Moriles, éstas fueron publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Córdoba número 52, de fecha 22 de 
marzo de 2010, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 67, de fecha 8 de abril de 2010.

Conforme al Decreto de la Alcaldía de fecha 11 de octu-
bre de 2011, se modifican las bases en el siguiente sentido:

Modificar el orden de realización de los ejercicios esta-
blecido en las bases aprobadas en el proceso selectivo para 
la provisión en propiedad de tres plazas de Policía Local, pu-
blicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nú-
mero 52, de fecha 22 de marzo de 2010, y en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía número 67, de fecha 8 de abril de 
2010, en la parte referida al punto 8, que se producirá en el 
siguiente orden: Se establece la valoración psicotécnica como 
tercera prueba de la fase de oposición, tras la prueba de cono-
cimientos, que pasará a ser la segunda, quedando el examen 
médico como prueba cuarta.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio, 
para general conocimiento.

Moriles, 11 de octubre de 2011.- La Alcaldesa-Presidenta, 
Francisca Araceli Carmona Alcántara. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)


